
SUMERO 70. MIERCOLES 19 DE AGOSTO DE 1835. { e c t o s ; ) 

Se suscribe á este periodico, que^ale los 
miércoles y sábados, en la imprentapde D. 
Manuel Santamaría á 10 rs. mensuales l le -
vado á là casa de los Sres. suscritores. 

Èn las provincias i 12 rs. al mes franco 
de porte. 

Los avisos ó artículos se remitirán a la» 
redacción francos de porte sin cuyo requi-
sito no se recibirán. 
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•' GOBIERNO CIVIL Í)E LA MISMA. 
• ' « • • • • 

u Circular.=Núm. 374. 

El Sr^ Superintendente general de Policía del 
Reino con fecha 29 dé los corrientés me dice lo qué 
copiò. 
' ¿ El Ecsmó. Sr. Secretario de Estado y delDfcs-

pádho de :fo Interior me traslada de Real orden con 
fecha 27 dél actual , la que en 14 lé comunica el Sr. 
Secretario del Despacho de Hacienda del tenor si-
guiente: 

Conformandosi la Reina Gorbernadora con el dic-
tamen del Consejo Real de España é Indias, en el 
espediente ¿ qúe dio origen la consulta del Coman-
dante militar de Marina de Palma, sobre el modo 
de autorizar lá traslación de los estrangeros que pre-
tenden pasar à los dominios de Indias ; lia tenido á 
Bien resolver S. M. que respectó á los que intenten 
sus viages en egercicio dél comercio que estuvieren 
practicando, no se adopten medidas restrictivas, su-
puesto que pueden verificarlo con soló el Visto Bueno 
de sus cónsulespero que tocante á los estrangeros 
qiie pretendan establecerse en aquellos dominios pa-
ra egercer oficios lUileS, deberán éesigirles los Go-
bernadores del distrito en que se establezcan, ademas 
¿e los requisitos prevenidos en los artículos 1.'° y 
2 ; ° déla Real cédula de 18 de Octubre òe 1817> 

relativos á hacer conistar que profesan la Religión ca- ' 
tólica , y. que han prestado el jurairiento de fidelidad, 
un certificado ó justificación de la autoridad local> que 
acredite la buena conducta de los interesados y que 
bajo este coticepto se-puedan espedir y visar los pa-
saportes de los estrangeros que soliciten embarcarse 
eñ Buques españoles pára los dominios 

do % 
hiendo asegurarse las autoridades ó Gefes , antes dé 
espedir ó visar los pasaportes, del objeto del viage y 
dar conocimiento de èlio y de los puntos adonde sé 
dirijan á las autoridades Superiores dé los mismos, ási 
cómo al Gobierno de S. M. para la debida aproba* 
cion y demás que convenga. » 

' Lo que transcribo á ' V. S. para su cumplimiento 
y. demás fines consiguientes. 

Cuya: Soberanee determinacion comunico a 
las 

JUstt¿msy encargáÉos^de Policía de esta Provincia 
para* su. conocimiento y fines convenientes. Alñíeria; 

10 de Agosto de 1835.=G. C; L==Zenon Asucro. 

Qtra-.^=Núm. 375. 

El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa-
je lo Interior con fecha 6 del actual me ha comu-
jiicado la Real orden siguiente: 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora dé la so-
licitud de \ . S. relativa á que se le autoricé para 
establecer en esa Capital una escuela de dibujo, cos-
teada con lo que basta abora han estado contribu-
yendo varios pueblos de la provincia con el obgetó 
dé sostener lá que de igual clase hay en Granada, 
S. M. se ha servido concederá V. S. la aprobación 
que solicita, debiendo cesar los pueblos que antes 
pertenecían a la provincia de Granada y ahora á la 
dfe Almería, de contribuir para la escuela de dibujo 
de aquella. 

Lo que traslado á W. para su inteligencia j, en 
la cual y d fin de que tenga el mas breve y esacto 
cumplimiento deberán J'V. continuar haciendo los 
pagos por este concepto sin el menor retraso en la 
Depositaría de Propios de esta Capital en la mis-
ma forma que lo han estado verificando anterior-
mente., cuando sus productos eran destinados para el 
sostenimiento de la escuela de divujo de Gitanada.—-
Dios guarde á TV. muchos años. Almería 18 de Agos-
to de 1835.—G¿ C. I.—Zenon Asuero. 

Otra.^-Núm. 376. 

El Sr. Gobernador civil fecha 29 de Julio en 
Jiüercal- O vera me dicelo que sigue. 

Sirvasé V. S. hacer circular en el Boletin oficial de 
la Provincia lá mas terminante prevención á las Juntas 
interventoras de los pósitos Reales y Pios de los pueblos 
dé lá misma, para que dentro del preciso término de 
un mes, saquen á publica subasta las fincas pertenecien-
tes á pósitos, admitiendo papel de créditos consolidados 
por tódoel válór ó tasa de las fincas, en el caso de no ha-
bér postores á metálico*, encargándoles estrechamente 
el mas puntual cumplimiento dé la Real orden de 3 det 
Abril de 1834 que les fué circulada en 19 del propio" 
mes en el Boletin oficial núm. ?60 en concepto que liaa 
de remitir al Gobierno civil en el término citado los es-
pedientes de subasta para la consulta y aprobación cor-
respondiente. . . 

• Dios guarde k Y . S. muchos años. Huercal-Ovexi 
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